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CONVOCATORIA

La Escuela Superior de Comercio y Administraclón, Unldad Santo Tomás, en lo sucesivo la 'ESCA, USf, de conformidad
con lo d¡spuesto en los artículos 6 de la Ley Orgánlca del Instituto Polltécnico Naclonal; 267 y 281 del Reglamento
hterno dellnstituto Polltécnico Nacional, que establecen que su patrimonio está constituido por el conjunto de bienes,
derechos y obligac¡ones de los que es titular; as[ como el artlculo 82, fracc¡ón )0y', del Reglamento Orgánlco del hstltuto
Politécnlco Naclonal, que instruye la manera en que los Directores de Unidades Académicas podrán otorgar y, en su
caso, revocar permisos a terceros para el uso, aprovecham¡ento o explotación temporal de espacios ffs¡cos de los que
el Instituto Pol¡técn¡co Nac¡onal sea prop¡etar¡o o poseedor; y con fundamento en los artlculos 1,9 y l3 de los
Llneamlentos para el Uso, Aprovecham¡ento o Explotación Temporal de Espacios Ffsicos en el Instituto Politécnlco
Nacional, hace una cordial ¡nvitac¡ón a las personas físicas y/o morales de nacionalidad mexicana, con experienc¡a
mínima comprobable de dos años en el ramo, que se encuentren ¡nteresadas en participar para el otorgamiento del
Contrato de Uso de Espacios Ffslcos correspondlente al ejerciclo llscal 2026, consistente en la Cafeterla Altema, de
conformídad con las bases establecidas en la presente convocatoria.

GENERALIDADES

El serv¡c¡o objeto de la presente convocatoria corresponde al ramo de Cafeterfa Altema, dirigido a una población

aproximada de '13,000 etudlantes, además de profesores, personal admin¡strat¡vo y público en general, dentro de las

instalac¡ones de la "ESCA, USf, con dom¡cilio f¡scal en Manuel Carpio número 471, Colonia Plutarco Ellas Calles, Alcaldfa
Mlguel Hidalgo, C.P. 11340, Cludad de Méxlco, de conformidad con las s¡guientes especificac¡ones:

I. La prestación del servicio podrá realizarse de lunes a viernes, en un horario de 06:50 a 21:00 horas, y los fines de
semana conforme a las necesidades del plantel, en un horar¡o de 08:00 a l8:00 horas.
II. El espac¡o fís¡co se ubica en la planta única del edificio 014 (cafeterfa), entre los ediflcios B y D (061 y 062 aulas) de la

"ESCA, UST", con una superf¡c¡e de 125.00 m'z.

III. La vigencia del contrato pára el uso temporal del espacio será a part¡r de su firma y hasta el l8 de diciembre de

2026. El espac¡o físico deberá ser totalmente desalojado a más tardar el 28 de dlciembre de 2026 a las 14:@ horas, s¡n

pos¡b¡l¡dad de prórroga.
ry. El monto mensual por concepto de aprovecham¡entos der¡vados del uso del espacio físico será de 125,000.00
(Veint¡cinco mil pesos 00/100 M.N.).
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V. La póliza de fianza que presente la persona física o moral favorecida con el fallo resolut¡vo deberá cubrir el

equivalente a tres meses del monto mensual comprometido en el contrato.
VI. Ninguna de las especificaciones o condiciones conten¡das en la presente convocatoria podrá ser objeto de

negociac¡ón.
VII. La documentac¡ón de las propuestas deberá presentarse en papel membretado de la persona física o moral
pan¡c¡pante.
VIII. Será causa de descalif¡cación la comprobación de que algún part¡c¡pante acuerde con otro u otros elevar los
prec¡os.

IX. El Consejo Técnlco Consultivo Escolar de la "ESCA' USf, o la comisión que éste des¡gne (Comisión de Espacios

Físicos), emit¡rá su op¡n¡ón respecto del anál¡sis de las propuestas técn¡cas y económicas, m¡sma que podrá ser
considerada para el fallo que em¡ta d¡cho Consejo, por conducto de su presidente, el cual tendrá el carácter de
lnapelable.
X. La propuesta deberá ser clara y precisa. En caso de ofertar descuentos o beneficios ad¡c¡onales, éstos deberán
¡nclu¡rse en una sola oferta y en el prec¡o cot¡zado. Los prec¡os deberán ser frjos, expresados en moneda nac¡onal, sin
variac¡ón niajustes poster¡ores durante la v¡genc¡a del contrato.
xI. Para la preparación de las propuestas, los ¡nteresados podrán realizar una vis¡ta gu¡ada al área donde se prestará
el serv¡c¡o, des¡gnada por el pres¡dente del Consejo Técnico Consultivo Escolar, cuyo único objet¡vo será conocer los

espac¡os y su distr¡bución.
xII. Como med¡das de seguridad, el participante deberá cumplir con la Ley para la Pre\renc¡ón y Gest¡ón Integral de los
Reslduos, los planes de manejo de res¡duos del IPN y el Plan Integral de Regreso a Clases bajo el esquema de la nueva
normalldad del IPN.
XIII. Asimismo, deberá apegarse a las d¡spos¡c¡ones normat¡vas internas y externas en mater¡a de sustentabilidad
ambiental, asf como a las demás aplicables al uso del espacio físico.
Xry. El mantenim¡ento, mob¡liario, equ¡po y servic¡o dentro del área serán por cuenta y responsab¡lidad del usuario,
incluyendo un programa de fumigación mensual como mln¡mo, debiendo presentar el comprobante correspondiente
ante la Direcc¡ón de la "ESCA, UST".

I, DE LOs PARTICIPANTES:

A. Podrán participar personas físicas y/o morales dedicadas a la prestación del servicio de Cafeterfa Aherna que
cuenten con la activ¡dad empresarial correspondiente, así como con el personal y los recursos suficientes
para cumpl¡r con el objeto del perm¡so, con excepc¡ón de:

M¡embros de la comunidad politécnica y prestadores de servicios profes¡onales contratados por elIPN.
Cónyuges, concubinas(os) o par¡entes consanguíneos en línea d¡recta sin limitac¡ón de grado, colateral o por
afln¡dad hasta el cuarto grado, de los miembros de los Consejos, Coleg¡os y autoridades del IPN.
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Personas morales cuyos cargos d¡rect¡vos estén ocupados por alguna de las personas antes señaladas o en
las que éstas tengan participac¡ón soc¡al.

Personas ffsicas o morales que:

a) Mantengan adeudos con el IPN;

b) Hayan s¡do sancionadas por el IPN o por alguna dependenc¡a gubernamental durante los c¡nco años
inmediatos anteriores;
c) Hayan ¡ncumpl¡do obl¡gac¡ones contractuales con el IPN o se les haya rescindido un contrato en los c¡nco
años ¡nmediatos anter¡ores;
d) Mantengan procedimientos administrativos o jurisd¡cc¡onales en contra del IPN;

e) Sean sujetas a procedimientos administrativos o jurisdiccionales in¡c¡ados por el IPN.

B. 5e deberá presentar una carta compromlso mediante la cual el part¡c¡pante se obl¡gue a ¡mplementar un
s¡stema de vig¡lanc¡a y control que garantice la cal¡dad, seguridad e higiene de los productos o servicios
ofrec¡dos, asf como el cumpl¡miento de las Normas Oflciales Mexicanas NOM-251-55A1-2009 y NOM-127-SSA1-

2021, misma que deberá integrarse en el Sobre 'f.
C. El solic¡tante deberá observar las dispos¡c¡ones normativas ¡nternas y externas en materia de sustentabllldad

amblental y demás aplicables al uso del espacio de servicio.
D. Se deberá ¡ncluir, en papel membretado, una declarac¡ón bajo protesta de dec¡r verdad en la que se manifieste

haber lefdo y aceptado el conten¡do de lá presente convocatoria.
E. se deberán presentar dos sobres debldamente ¡dentificados, sellados y rotulados:

Sobre ',{: ofena técn¡ca.
Sobre "B': oferta económica

El sobre "A' contendrá por escrito la oferta técn¡ca, la carta comprom¡so mencionada en el numeral "8.', además de la

declarac¡ón señalada en el numeral "D.', especificados en la Fracclón I. "DE LOS PARTICIPANTES' de la presente; y se

acompañará de Ia siquiente documentac¡ón en cop¡a simple y or¡g¡nal o copia certif¡cada para cotejo:
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1. Presentar en or¡g¡nal o copi¿ cen¡f¡aada elA«a Constitutiva de l¿ persona
moral, debidamente inscrite en el Registro Público de l¿ Propieded y del
Comer(¡o(orrespondiente al dor¡¡(illosoaial.

2. Poder notar¡al del Representante Leg¡|, en ceso de que no se encuentre
señal¿do en el Act¿ Constitutiva.

3. Comprobante de dom¡cllio f¡scal y legalügente, con una añdgüedad ño
mayor ¿ tres meses.

4, Constanc¡a de sltr¡ac¡ón flsaalvigente, con uña ant¡güedad no mayor a

tre¡nta (30) dfas naturales.
5. Opin¡ón delcumplim¡ento de obl¡9ac¡ones fiscales en sent¡do positivo,

conforme al áñfculo 32-D del Códlqo F¡scal de la Federación, con una
ant¡qüedad ño mayor a tre¡nta {30) dlas naturales.

6. Op¡ñ¡ón del curñplimiento de obligaciones en m¿ter¡a de seguridad
so(ia¡, <oñforme al artf(ulo 32-D del Código F¡scálde la Federación, en
sentido poskivo, (on una andgüedad no mayor a treinta (30) días
ñ¿turales.

7. Presentardos (2)cartas de referenc¡a.
8. Aareditar experien(¡a mfnima de dos (2) años en la prestación del servic¡o

correspondiente, mediante al menos dos documentos comprobatorios,
tales como contr¿tos, reconocimientos, cánas de recomendac¡ón u otros
equiv¿lentes.

9. Manifestación por escrito y b¿io protesta de decir verdad de que el
Represent¿nte Legaly los so(ios no se en(uentran en ninguno de los
supuestos de ¡mpedimento leqálpara la celebr¿(¡ón delcontreto,
confome a lo establecado en el ertlculo 18 de lo5 L¡ne¿mieñtos para el
Uso. Aproveahamlento o E¡plotaclón femporalde Esp¡cios Flsicos en el
¡nstituto Polité(n¡co Nacional.

10. C¿rta compromiso en la que se establezc¿ que se presentará la póliza de
seguro de respons¿bil¡dad civil eldl¿ de la frme del aonüato.
Carta comprom¡so en la que se estable¿ca que, en uñ plazo no mayor a

die¿ (10)dlas háb¡les posteñores a la formal¡¿a(ión delinstrumento
lurfdico, se presentará la f¡an¿a (orrespond¡ente por un monto
equ¡valenle a tres (3) meses del monto mensual comprometido, a favor
del lñst¡tuto Pol¡téanico Nac¡onal.

'l'1. Manifest¿c¡ón poresc toy bajo protesta de dec¡rverdad de que el
Representante Legaly los 5o<ios carecen de imped¡mentos legales para
la (elebraaióñ del contrato, conforme a lo d¡spuesto en el anlculo 8 de los
L¡ne¿mientos para el Uso, Aprovech¿miento o Erplotación Temporal.

12. Escrilo bajo protesta de decir verded en el que se maniflest€ contar (on
le capá(lded téan¡ca, operativa y económica para sus(ribir el contrato y
comprometer legálmente a su representada, señ¿l¿ndo que dichas
facultades no han s¡do revoc¿das ñi modiflcadás eñ forma algun¿.
Presenter los Liñeam¡entos en materie de hlgiene y prevenció
contágios por COUO-19.

13 "-M
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PERSONAS MORALESPERSoNAS FfsIcAs
'1. Act¿ de nac¡miento leg¡ble.
2. Identlfica(¡ón ofic¡alvlgente de l¿ persona que suscribirá el

instrumento jurfd¡(o.
3. Const¿n(¡a de situac¡ón flscalvigente (no mayor a 30 dlas

naturales).
4. Comprobante de domi(iliofisc¿ly legal(no meyora tres meses).

5. Opinlóñ positiva del cump¡im¡ento de obl¡gaciones flscales
conforme al anlculo 32-D del Cód¡go Fis(¿l de l¿ Federa(ión (no

mayor a 30 dlas naturáles).
6. Op¡nlón pos¡tiv¡ del cumpl¡miento de obligaaiones en materla de

segu dad soc¡alaonforñe al anfculo 32-D del Cód¡go Fis.¿l de la
F€der¿.¡ón (no máyor a 30 dlas naturáles).

7. Oos cartat de referencie.
8. Oocument¡a¡ón que aared¡te expeíenc¡a rnln¡m¿ de dos años en

elserv¡c¡o.
9. M¿n¡festeción bajo prote*a de declrverdad de nocontarcon

¡mpedlmentos legates.
10. Carta compromlso para presentar póllza de seguro de

responsab¡lidad c¡vil¿ la f¡rma del contreto,
I l. Carta (omprorniso pata present¿r fi¿nza equ¡v¿lente a tre5

meses delmonto m€nsu¿ldentro de los die¿ dfas háb¡les
posteriores a la llrña del(ontrato.

12. Escrlto bajo protesta de de(ir verdad de contar con (apa(idad
técniaa, operatúa y económ¡(a.

13. Lineamientos en mater¡a de h¡glene y prevena¡ón de contagios
por Covid-19.



90 Anfueri.rlo dcl lnstlh¡to Polhéanlco Nádonel
90 Anhr..sarlo del CEC)Í2'M¡guel g.rnar.f

,0 A¡lversarlo dr lá UPIrA
50 A¡tve.s.rlo dll CIOMAR

CONTENIDOS DEL SOBRE "B' (PROPUEsfA ECONÓMICA)

II.. CRONOGBAMA OE ACTMDADES

VIGENCIA DE LA CONVOCATORTA

DEL 21 AL 26 OE ENERO DEL 2026, PUBLICADA EN LA

PAGINA ELE TRÓNICA, AsI coMo EN LAs REDES

SOCIALES DE LA "ESCA U T.

PRESENTACIÓN DE TAS PROPUESTAS TECNICO-

ECONÓMICAS

EXCLUSryAMENTE LOs DfAs 27 Y 28 DE ENERO DEL 2026,
DEBERA ENTREGARSE UN JUEGO DE SOBRE5 (SOBRE A Y

SOBRE B) EN LA DIRECCIÓN Y OTRO JUEGO DE SOBRES

(sOBRE A Y SOBRE B) EN LA SUBDIRECCIÓN

ADMINISTRATIVA DE LA'EsCA UST, EN UN HORARIO DE
'10:00 A 18:00 HORAS

APERTURA Y EVALUACIÓN DE IáS OFERTAS TECNICO.

ECONÓMICAS.

sEsIÓN DEL CONSEJO TECNICO CONSULTM ESCOTAR

DE I-A "ESCA U T.
30 OE ENERO OEL 2026, EN HORARIO OE .I1:OO, EN EL

AUOTTORIO IGNACIO CER¡SOLA SALCIDO OE LA "ESCA

usr.
RESULTADOS Y NOTItrCACIONES DEL DICTAMEN A LOS

INTERESADOS POSTUI¡DOS
03 DE FEBRERo DEL 2026, A PARTIR DE LAS 17:00 HORAS,

EN LA DIRECCIÓN OE LA ESCA SANTO TOMAS.

2026
año de

Margarita
Maza

M.no.lc¡rpio No,471Col. Plut r.o Elias c¡llé, aleldi¡ MiSel¡iidalao c.P- 11340, Ciud¿d d. Méri@.
T.l: {55) 5729 6000 EIr. 45235 !94499!:!9i!¡.8! !g.g-!!p! j$!:!9.1P!4¡

ffinggg"P#ón ffi****.
S€cr€tafl Ac.dém¡ca

D¡rec.¡ón de Educaclóñ Supério.
E5.u€la Sup€rlor dé Com.rclo yAdmhlitrac¡ór

Unldad Sañto Tomát

La propuesta económ¡ca deberá contener:

a. Sostenimiento de la ofena y act¡vidad a desempeñar.
b. Horario de serv¡cio.
c. Lista de precios y productos con descr¡pc¡ón detallada.
d. Relación del mobiliario y equ¡po, acompañada de croquis de d¡str¡buc¡ón.
e. Relac¡ón del personal, func¡ones, experienc¡a e identificación visible.
f. Anál¡s¡s de costos representativos, ¡nsumos, gastos ¡ndirectos y utilidad.
g. Serv¡c¡os comprometidos conforme a las necesidades de ta "ESCA, USf y al calendar¡o académico.

29 DE ENERO DEL 2026, EN HORARIO DE 11:00 A 14:00
HORAS, EN EL AUDITORIO ACTOS IGNACIO CERISOLA

SALCIDO DE LA "ESCA UsT'.

¿k
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UI.- RESPONSABIUDADES:

La persona fís¡ca o moral favorecida con el fallo resolutivo quedará obligada ante la Escuela Superlor de Comerc¡o y
Adminlstraclón, Unidad Santo Tomás (ESCA UST) a responder por el incumplimiento en la prestación de los servicios,
asf como por cualqu¡er otra responsabilidad en que hub¡ere ¡ncurr¡do, en los térm¡nos establec¡dos en el contrato
respect¡vo, en la Ley General de Bienes Nac¡onales y en el Cód¡go Civil Federal.

As¡m¡smo, la persona física o moral ganadora deberá cumplir con las s¡gu¡entes obl¡gaciones:

condiciones en que fue recibido.
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. Prestar el serv¡c¡o objeto del contrato conforme a los términos, condic¡ones y especificaciones pactadas en el
¡nstrumento jurfd¡co correspondiente.

. Presentar al t¡tular de la dependenc¡a pol¡técn¡ca la pól¡za de f¡anza a más tardar dentro de los diez (10) dÍas
hábiles inmediatos posteriores a la firma del contrato.

. Cubrir, en la forma y térm¡nos establecidos en la normatividad aplicable y en el contrato suscrito, los pagos
correspondientes por concepto de derechos y/o aprovecham¡entos, según corresponda.

. El monto establec¡do por concepto de aprovecham¡entos ¡ncluirá el pago de derechos por el suministro de
energfa eléctr¡ca y agua.

. Presentar, al momento de la f¡rma del contrato, la póliza de seguro de responsabilidad civil correspondiente.

. Cubrir los gastos der¡vados del pago de servicios tales como mántenimiento, instalaciones de mobil¡ario y
demás erogaciones necesarias para la operación, así como aquellos que se or¡ginen por el mal uso de las

¡nstalac¡ones.
. Garantizar que los productos y serv¡c¡os proporc¡onados sean de la mejor calidad.
. Colocar en lugar v¡s¡ble la l¡stá de prec¡os y productos ofrecidos al públ¡co.
. Comprobar que el personal que labore para el prestador del servic¡o se encuentre deb¡damente inscr¡to ante

ellnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).

. Verificar que el personal bájo su responsabilidad porte en lugar visible el gafete que lo acred¡te como
trabajador del prestador del servicio.

. No incrementar los precios de los productos ni disminu¡r la calidad de los mismos durante la v¡gencia del
contrato, bajo ninguna c¡rcunstanc¡a.

. Hacer públicas y v¡sibles las restricciones de'NO FUMAr,'NO CoNSUMIR BEBIDAS ALCOHÓL¡CAS', así como
la 'PROHIBICIóN DE JUEGOS DE AZAr, y colocar los señalamientos de segur¡dad y emergencia
correspond¡entes dentro de¡ establec¡m¡ento.

. Contar con el equ¡pam¡ento de seguridad y emergenc¡a necesar¡o dentro del área de prestación del serv¡cio.

. Presentar y cumplir los Lineamientos en materia de hig¡ene y prevenc¡ón de contag¡os por COVID-19.

. Conservar el espacio físico otorgado de manera temporal y devolverlo al término del contrato en las m¡smas
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El manejo y disposición f¡nal de los residuos orgánicos e inorgán¡cos generados por la prestac¡ón del servicio
será responsabilidad ún¡ca y exclusiva del prestador. Queda estr¡ctamente prohib¡do el uso de los
contenedores de basura de la ESCA UST.

Programar y realizar fumigaciones en el espacio ffsico objeto del contrato por lo menos una vez al mes,
debiendo presentar el comprobante correspond¡ente ante la D¡rección de la ESCA UST.
Apegarse al Acuerdo medlante el cual se establecen los Llneamlentos generales para la preparac¡ón,
distrlbución y expendlo de allmentos y bebldas preparados, procesados y a granel, asf como el fomento
de estllos de vlda saludables en allmentaclón, aplicables en las escuelas del Sistema Educat¡vo Nácional,
publicado en el Diario Of¡cial de la Federac¡ón el 30 de sept¡embre de 2024.
Adherirse al Acuerdo por el que se establece la Polftlca para la Sustentabilidad, publicado en la Gaceta
Politécn¡ca el 1l de abr¡l de 2025., lá cual promueve un enfoque integral, transversal y pan¡c¡pativo orientado
a la consolidación de un campus verde, resiliente y sustentable.

Para todo lo no prev¡sto expresamente en los presentes requ¡s¡tos, se estará a lo dispuesto de manera supletoria en el
Códlgo Clvil Federal y en la Ley General de B¡enes Naclonales.

IV..IMPUESTOS Y DERECHOS

Todos los ¡mpuestos, derechos, contr¡buc¡ones, aprovecham¡entos o cualquier otro cargo fiscal que se cause con
mot¡vo de la prestación de los serv¡cios señalados en las presentes bases y en el contrato respectivo serán a cargo
exclusivo del participante, sin responsabilidad alguna para la ESCA UST.

V.. CRITERIOS PARA LA EVALUACTóN DE LA PROPUESTA

Para la evaluac¡ón de las propuestas presentadas, se tomarán en consideración los siguientes aspectos:

1. Adm¡nlstratlvos y legales
Se evaluará la seriedad, solvencia y estabilidad de la empresa o persona participante, asf como la calidad de
los serv¡c¡os e ¡nsumos que ofrece, med¡ante el anál¡s¡s de la ¡nformac¡ón y documentación proporcionada.

2. Técnlcos
Se ver¡ficará el cumpl¡miento de las caracterfsticas técnicas del servicio solic¡tado, determinando cuáles
propuestas cumplen con la total¡dad de los requisitos establec¡dos y cuáles no lo hacen.

3. Económicos
Las ofertas económ¡cas recib¡das serán comparadas entre sl, considerando todas las cond¡ciones ofrecidás
por los part¡cipantes, incluido el monto de las aponaciones que e¡ interesado se comprometa a ingresar a

favor de la ESCA UST, para lo cual se elaborará el cuadro comparativo de cotizaciones correspondiente.
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Durante el proceso de evaluación, en ningún caso se util¡zarán mecan¡smos de puntos o porcentajes.

Únicamente serán evaluadas las ofertas económicas que cumplan con los requisitos mln¡mos establec¡dos y que
hayan acred¡tado sat¡sfactor¡amente la etapa de rev¡s¡ón de las propuestas técnicas.

VI..CR¡TERIOS QUE SE APUCARAN PARA LA SUSCRIPCIóN Y OTORGAMIENTO DEL CONTRATO:

Tratándose de la prestac¡ón de los servicios. se dará preferencia a aquellas propuestas que ofrezcan niveles de calidad
superiores a los mfn¡mos establecidos, cuando se presenten ofertas económ¡cas similares.

La v¡gencia del contrato será a part¡r de la fecha de su flrma y hastá el lE de dic¡embre de 2026. El espac¡o físico
ob.jeto del contrato deberá ser totalmente desalojado a más tardar el dla 28 de dic¡embre de 2026, a las 14:00
horas, s¡n pos¡bilidad de prórroga.

Las condiciones contenidas en la presente convocator¡a no serán objeto de negociac¡ón

Ciudad de México, 21 de enero de 2026.

ATENTAMENTE

ifECNlco NAcloNAL- 
scA sal,llo I,.¡{As

DIRECCION

D ULCE MA MONROY BECERRIL

DIRECTORA DE LA "ESCA UST'
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Secretarfa Académ¡ca
Dirección de Educación super¡or

Escuela Super¡or de Comerc¡o y Admin¡stración
Un¡dad Santo Tomás

Se considerará favorec¡do aquel part¡cipante que presente la mejor oferta para la ESCA USf, atend¡endo a criterios
de preclo y calldad.
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